
Validación de liquidaciones

La situación de revista general debe coincidir con la última situación de revista 
consignada en los datos complementarios.

Frente al error enunciado debe verificarse la coincidencia de situaciones de revista informadas 
para el CUIL entre:

- el perfil general del trabajador, y

- la última situación informada en el detalle de revista de los datos 

complementarios. Ambas situaciones deben ser iguales.

Los campos en cuestión se visualizan en la pantalla 1 de 3 de la carga manual, y en los siguientes 
campos del registro 04 de cada CUIL en el archivo de importación:

- Código de situación de revista (general): Campo 10, caracteres 22 a 23
- Situación de revista 1: Campo 16, caracteres 36 a 37

- Situación de revista 2: Campo 18, caracteres 40 a 41
- Situación de revista 3: Campo 20, caracteres 44 a 45

Considerar que se admiten informar sólo 3 situaciones para un período, y la última se 
tomará para calcular los aportes y contribuciones de la seguridad social.


